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La Mesa, Cundinamarca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.  ALIMENTOS REVISIÓN No. 202100127 

 

 

No se atiende la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el apoderado de la 

parte actora en la acción de REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS promovida por 

SANDRA PATRICIA ARÉVALO HERNÁNDEZ contra WILLIANS DARÍO GUZMÁN 

OSORIO, en atención a que no hay prueba, al menos sumaria, que indique que el 

demandado ha incumplido con su deber de aportar alimentos a su menor hijo 

SAMUEL GUZMÁN ARÉVALO. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

La Juez, 

 

     
(2) 
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